
Protección y valorización de
productos agroalimentarios
En EspañahaymásdecuarentaDenominacionesdeorigen registradas

La Comisión Europea creó en 1992 tres sistemas de protección con el fin de s^lvaguardar los productc^s
fabricados de forma específica y tradicional, o bien que están vinculados a algún punto geogr^íficc^, cc>n el
fin de que el consumidor pueda distinguir los productos auténticos, son: la Denominaci6n de Origcn
Protegida, la Indicación Geográfica Protegida y la Especialidad Tradicional Garantizada.

• SUSANA PÉREZ. Responsable de los Sistemas de Protección en la DG VI.

urante mucho tiem-
po, hemos encon-
trado en los super-
mercados produc-
tos que, aún siendo
diferentes, tenían la
misma denomina-

ción que otros productos. Aun-
que siempre dependiendo del
interés de cada uno por los pro-
ductos a nuestra disposición en
los supermercados, siempre nos
yueda la duda de saber cuál de
entre ellos es el producto quc
verdaderamente cumple con
los requisitos para ]lamarse de
una determinada manera. De
alguna manera nos queda la
duda sobre yué es lo que esta-
mos comprando. Banalizar
ciertos nombres reputados y
notorios de productos que se
venden mejor que otros y que poca gente
conoce o apreeia es una práctica eomún. El
resultado es sin duda un tormento para
aquellos que buscan el producto original y
tradicional, como lo ha sido siempre, y no
como algunos pretenden que lo sea. La
gran cuestión es cómo conseguir distinguir-
los, porque no siempre se indica en la eti-
queta, no está suficientemente claro o no es
fácil de identificar.

Al consumidor le interesa cada vez más
saber cuál es el producto que procede de
verdad de un lugar determinado (aunque
luego compre en función del precio o de
otros criterios). Con el fin de proteger el
nombre geográficosde productos que pre-
sentan un vínculo con un lugar o de pro-
ductos fabricados de forma específica y
tradicional, y para garantizar una informa-
ción segura al consumidor, la Comisión
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Susana Pérez, junto a un cartel de promoción de los sistemas de protección.

Europca creó
en 1992 tres sis-
temas de pro-
tección, volun-

tarios la Denominación de Origen Prote-
gida (DOP), la Indicación Geográfica
Protegida (1GP) y la Especialidad Tradi-
cional Garantizada (ETG).

Estos sistemas son la respuesta a una
expectativa del consumidor que, a menu-
do, seconfunde intentando averiguarcada
vez que hace la compra si el queso que está
comprando es el autentico
o una copia. Es también la
protección del productor
comunitario que, con es-
fuerzo y constancia, consi-
gue Ilevar al mercado un
producto diferente cuyo
nombre se precia y se dis-
tingue.

Las menciones y las si-
glas comunitarias antes ci-
tadas permiten identificar

el producto de forma inconfundibl^. En
España estos sistcmas no han dcsaihicrto,
como "idea", nada nucvo, va quc cstas no-
cioncs forman partc dc la cultura dc todos
los días. Un total dc 33 nombrc optaron
inicialmente por el registro romunitario,
siendo todas aceptadas: oU<ts dcnomina-
cioncs cstán cn curso y se prcparan los cx-
pediente quc se envían a I^i Comisión. Es-
tos sistemas ofrecen a los productos cspa-
ñoles, por primera vcz, una protccrión au-
tomática en los IS estados miemhrus.

Para conscguir la prolcc-
Clón COmUnllilrlil y, pl)f 1(1

tanto, cl rcgistro dc un
nomhrc, de mancra du^ sc
impidc su usurpación o in-
debida utilizaciún ^n todo
el tcrrilorio comunit^irio, es
neccsario cumplir las con-
dicioncs de las dcfinicioncs
del proccdimicnto yuc cs-
tablccc la normativa cumu-
nitaria, es dccir, los rcgla-



mcntos (CEE) n°
2( )H 1/^)2 y 20K2/92 ( DO
L 20R 24.07.92 p.l ).

La Denominación

PI(lUIIIODELODOSA de Origen Protegida
designa cl nombre de

DENOMINAGONDEORIGEN ^ un producto cuya pro-
ducción, transforma-

ción v elahoración dehe realizarse en una
7lllla ^^eO^raflca detCrlllmada, COn UnOS

COnOC1mlCnll)s c`tipeclflCOS reCOnOC1dOS V

comprohados. Un ejcmplo son los quesos
maduros, elahorados a base de leche de
ovcja dc raia local v fahricados en los puc-
hlos dc la zona ^^eográfica en cuestión, se-
^^ún un m^todo tradicional.

L^r Indicacicín Gcográfica Protegida in-
dica un vínculo con el medio geográfieo
prescntc cn, al menos, una de las etapas de
la producción, I^I transformación o la ela-
horaciún. Es el caso de las hortalizas más
conocidas, destinadas al consumo fresco 0
c',n COllsel"Va. EslaS hortall"LaS SOn CUlt1Va-
das v cosechadas según técnicas controla-
das cn una zona geográfica precisa.

La ccrtificación de Especialidad Tradi-
cional Garantiz^ícla no hace referencia al
ori^cn, sino que tiene por objeto destacar
una composición tradicional del producto
o un modo de producción h-adicional. Po-
dría scr cl caso dcl jamón cortado, salado _v
sccado dc mancra lradicional.

En ruanto el prucedimiento, los regla-
mentos rcquicren que:

l. Un grupo dc productores (sin exigir
una forma jurídica dcterminada) que tra-
bajcn cn torno a un mismo producto. lo
definan si^uiendo las indicaciones de un
pliego de condiciunes previsto, y lo envíen
a la autoridad competente (la Comunidad
Autónoma currespondiente).

2. Una vcz quc cl expediente
Ilega a la Comisión, ésta, si ha
considerado que la solicitud de
registro est^í justificada, procede
a una prirT^cra publicación en el
Diario Oficial dc las Comunida-
des Ew-opeas. Esta publicación
concede un derecho de oposición
a todo cl quc se considere perju-
dicado por diferentes motivos
(en el caso dc la DOP v la IGP).
Los motivos están previstos; por
ejemplo, la existencia de una
marca anterior que tenga el mis-
mo nomhre que se pretende pro-
tcgcr).

3. Si no hay oposición se proce-
dc al rcgistro y se pu}^lica por se-
^unda ver, v si hay oposición se
intenta Ilcgar a un acuerdo. Si se
consiguc el acuerdo y la solución
es compatiblc con las condicio-
nes de los re^lamentos, hay regis-
tro. En caso contrario, el expe-

^^r ^ ^ r ^ r ^^

Carne ( y despoJosfresca) Frutas, Hortalizas y Cereales
Carne de Ávila (IGP) Arroz del Delta del Ebro (IGP)
Carne de Morucha de Salamanca (IGP) Berenjena de Almagro (IGP)
PolloyCapóndelPrat (IGP) Calasparra (DOP)
Ternasco de Aragón (IGP) Cerezas de la Montaña de Alicante (IGP)
Ternera Gallega (IGP) Espárragos de Navarra (IGP)

Faba Asturiana (IGP)
Productos a base de carne Judías de EI Barco de Ávila (IGP)
Cecina de León (IGP) Lentejas de la Armuña (IGP)
Dehesa de Extremadura (DOP) Nísperos Callosa d'En Sarriá (DOP)
Guijuelo (DOP) Pimientos del Piquillo de Lodosa (DOP)
Jamón de Teruel (DOP) Uva de mesa embolsada "Vinalopó" (DOP)

M llS IGPobrasada de a orca ( )
JamóndeHuelva (DOP) OtrosProductosdeOrlgenAnimal

D PMiel de la Alcarria )( O
Quesos
Cabrales ( DOP) MateriasGrasas
Idiazábal (DOP) Aceite de Oliva
Mahón (DOP) Baena (DOP)
Picón Bejes Tresviso (DOP) Les Garrigues (DOP)
Queso de Cantabria (DOP) Sierra de Segura (DOP)
Queso de la Serena (DOP) Siurana (DOP)

Man h DOPQueso c ego )(
Queso Tetilla ( DOP) Productos de Panadería, Pastelería, Reposteria
Queso Zamorano ( DOP) o Galletería
Quesucos de Liébana (DOP) Jijona (IGP)
Roncal (DOP) Turrón de Alicante (IGP)
Majorero (DOP)

diente yueda hloqueado. Si no hay oposi-
ción, el registro dura más o menos un año.

Hasta el momento se han registrado
cmas ^1^±0 denominaciones como DOP o
IGP, v tres como ETG. Otros expedientes
est^>n cn curso. En realidad, no se preten-
de reQistrarlo todo, por que entonces nos
saldríamos del contexto de lo particular o
especial.

Para dar a conocer los sistemas y para
incitar a los productores a que los utilicen,
para que el consumidor pueda identificar
claramente este tipo de productos y los
cumpre si lo desea sin engaños, v para que

los distribuidores se atrevan a comcrciali-
zarlos, la Comisión Europea lanzó una

campaña de comunicación de
tres años de duración. Esta cam-
paña consta de una parte de pu-
blicación de información rela-
cionada con el tema yue ayuí he-
mos tratado y otra parte de pu-
blicidad. Se ha organizado una
degustación gratuita de produc-
tos en toda Europa, concursos en
revistas con premios de produc-
tos ya registrados, y la Comisión
ha hecho un esfuerzo por estar
en las ferias de alimcntación y
distribución más importantes de
Ew^opa.

Los sistemas de valoriración
y protección de productos agro-
alimenticios dan garantías tanto
a los consumidores como a los
productores europeos sobre los
"productos que tiene una histo-
ria° y que ahora Ilegan a los
mercados con las mejores ^a-
rantías. n
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